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Decreto No. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR

CONSIDERANDO:

I. Que el contenido de la Ley de Notariado, emitida por Decreto Legislativo No. 218, de fecha 6 de diciembre de 1962, publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo 197, del día 7 de ese mismo mes y año, en la actualidad no guarda concordancia con los avances tecnológicos en materia de autenticidad, con la fuerza probatoria y seguridad jurídica de la declaración de voluntad de las partes, ni es acorde a las nuevas normativas legales y a la forma de conservar los documentos;

II. Que siendo el notario la persona en quien el Estado ha confiado la po-testad de asegurar la verdad de los hechos y actos jurídicos que auto-riza, mediante la interposición de la fe pública, deberá cumplir con la función notarial que le ha sido encomendada con la debida responsabilidad, imparcialidad y ética, a efecto que contribuya eficazmente a esa seguridad jurídica, mediante la correcta interpretación de la voluntad de los otorgantes, reflejado en el instrumento por él redactado conforme a la ley; y

III. Que, en consecuencia, es conveniente dictar una nueva Ley de Notaria-do, con un nuevo contenido y una nueva estructura, a fin de regular la función que a los notarios les está atribuída como delegados del estado, de tal manera que puedan cumplir eficazmente con las labores asesora, formadora, legitimadora y autenticadora que les corresponden.

POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de la Corte Suprema de Justicia;

DECRETA, la siguiente:

LEY DE NOTARIADO

CAPITULO I
FUNCION PUBLICA DEL NOTARIADO

Definición de notariado

Art.1.- El notariado es una función pública que consiste en recibir e interpretar la voluntad de los interesados y que confiere certeza a los hechos y actos jurídicos, robusteciéndolos con una presunción de verdad, por medio de la autenticidad otorgada a los documentos que los prueban.

Definición de notario

Art.2.- El notario es un delegado del Estado, que da fe de los actos, contratos y declaraciones que ante sus oficios se otorguen y de otras actuaciones en que personalmente intervenga, todo de conformidad con la ley.

Fe pública

Art.3.- La fe pública concedida al notario es plena respecto a los hechos que personalmente ejecuta o comprueba. En los actos, contratos y declaraciones que autorice, esta fe será también plena, tocante al hecho de haber sido otorgados en la forma, lugar, día y hora que en el instrumento se expresa.

Instrumentos notariales

Art.4.- Los instrumentos notariales son: escritura matriz, que es la que se asienta en libros de protocolo; testimonio, que es en el que se reproduce la escritura matriz; y acta notarial, que es la que no se asienta en libros de protocolo.

La fuerza probatoria de los instrumentos notariales se regula de conformidad con las leyes correspondientes.

Ejercicio notarial

Art.5.- La función notarial se podrá ejercer en toda la República  y en cualquier día y hora; asimismo se podrá ejercer esa función en cualquier día y hora en el extranjero, para autorizar actos, contratos, declaraciones, reconocimientos de documentos privados y legalizaciones de firmas, que sólo deban surtir efectos en El Salvador.

Los Jefes de Misión Diplomática, Cónsules Generales, Cónsules y Vicecónsules salvadoreños, podrán ejercer la función notarial en los países en que estén acreditados, en los casos y en la forma que establece la ley. 

Atribuciones de la Corte Suprema de Justicia

Art.6.- Corresponde a la Corte Suprema de Justicia autorizar, suspender, inhabilitar y rehabilitar notarios; asimismo le corresponde declarar las incapacidades para ejercer el notariado.

Autorización notarial

Art.7.- Para obtener autorización del ejercicio notarial se requiere:

a) Ser de nacionalidad salvadoreña;

b) Estar autorizado para el ejercicio de la profesión de abogado en la República;

c) Aprobar un curso teórico-práctico de nivel  universitario, en materia notarial y registral de conformidad a un reglamento sobre la materia que emitirá la Corte Suprema de Justicia;

d) Rendir y aprobar examen de suficiencia ante una Comisión de la Corte Suprema de Justicia u otra; en que ésta delegue tal atribución; y,

e) No tener incapacidad alguna.

Si el solicitante llenare los anteriores requisitos, la Corte Suprema de Justicia emitirá acuerdo favorable y mandará que el autorizado sea incluido en la nómina general de notarios.

Incapacidades

Art.8.- Son incapaces para ejercer el notariado:

a) Los ciegos, los mudos y los sordos;

b) Los que no estén en pleno uso de sus facultades mentales;

c) Los quebrados y los concursados;

d) Los condenados por sentencia ejecutoriada a una sanción penal, durante el tiempo que señale la sentencia, aun cuando gocen de libertad restringida; y,

e) Los que por resolución de la Corte Suprema de Justicia fueren inhabilitados o suspendidos para el ejercicio de la abogacía o del notariado. 

Para declarar incapacidades sobrevinientes, la Corte Suprema de Justicia procederá en forma sumaria, oyendo al Fiscal de la Corte. El notario también será oído, si no estuviese imposibilitado para serlo; en caso contrario, se oirá a su apoderado o en su defecto al Procurador General de la República.

Incapacidad por causa de inhabilitación

Art.9.- Son causales de inhabilitación la venalidad, el cohecho, el fraude y la falsedad.

Para los efectos de esta ley, se entenderá por venalidad la conducta descrita como soborno en el Código Penal, en lo que fuere aplicable.

Incapacidad por causa de suspensión

Art.10.- Podrán ser suspendidos en el ejercicio del notariado:

a) Los que por incumplimiento de sus obligaciones notariales, por negligencia o ignorancia graves, no dieren suficiente garantía en el ejercicio de sus funciones;

b) Los que observaren mala conducta profesional o conducta privada notoriamente inmoral; y,

c) Los que tuvieren auto de detención por delitos dolosos que no admitan medidas sustitutivas de la detención provisional o por delitos que admitiéndolas, no se hubieren concedido.

El término de la suspensión en los casos de los literales a) y b) será entre _____ y _____, según la gravedad del hecho. Para los efectos de la letra c), los jueces deberán informar tal circunstancia a la Corte Suprema de Justicia.

Prohibiciones

Art. 11.-  Se prohíbe especialmente a los notarios, autorizar instrumentos en que resulte algún provecho directo para ellos mismos o para sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, por adopción, o a su cónyuge o conviviente; pero podrán otorgar por sí y ante sí su testamento, conferir poderes, hacer sustituciones de los poderes otorgados a su favor, cancelar obligaciones contraídas a favor de ellos o autorizar los demás actos en que ellos solos se obligan.

También podrán autorizar los instrumentos que otorguen sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, su cónyuge o conviviente, en los casos a que se refiere la parte  final del inciso anterior, excepto el testamento.

La violación a lo preceptuado en este artículo producirá la nulidad absoluta del instrumento.

Control de la función notarial

Art.12.- La Corte Suprema de Justicia ejercerá el control de la función notarial, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución, en la presente ley y en la Ley Orgánica Judicial.

Para tales efectos, la Sección de Notariado de la Corte Suprema de Justicia, contará con las unidades administrativas que fueren necesarias para verificar tal control, las que tendrán las atribuciones que esta ley les confiere.

CAPITULO II

EL PROTOCOLO

Definición de protocolo

Art.13.- El protocolo es un registro notarial constituido por libros numerados correlativamente, respecto de cada notario, formados, legalizados y llevados sucesivamente, en los que constan las escrituras matrices de los actos, contratos y declaraciones otorgados ante persona autorizada para ejercer la función notarial.

Los libros de protocolo no podrán presentarse en procesos ni hacer fe en él y no podrán sacarse del poder del notario, excepto en los casos determinados por la ley.

Formación de libros

Art.14.- Los libros se formarán con hojas de papel para protocolo, de numeración correlativa, en cantidad no menor de cincuenta ni mayor de quinientas, debida-mente foliadas con letras, en la esquina superior derecha de sus frentes.

Las características físicas del papel serán determinados de común acuerdo por la Corte Suprema de Justicia y el Ministro de Hacienda.

Autorización de libros

Art.15.- Las hojas que formarán los libros de  protocolo se presentarán a la Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia o de las dependencias de la misma; y el Jefe correspondiente, sellará todas las hojas en la parte superior de sus frentes, a excepción de la primera, en la cual pondrá una razón firmada y sellada que expresará el nombre del notario a quien se le autoriza, el número de orden del libro a que corresponden, el número de hojas de que se compone, el uso a que se destinan y el lugar y fecha en que se hace su entrega.

Vigencia de los libros

Art.16.- Los libros de protocolo, una vez legalizados, tendrán vigencia y podrán ser utilizados durante dos años contados a partir de la fecha de su legalización, debiendo usarse las hojas en el orden de su numeración.

Nuevos libros

Art.17.- Cada vez que el notario necesitare la legalización de hojas para la formación de un nuevo libro, sea porque se le hubieren agotado las hojas legalizadas anteriormente o porque hubiere vencido el período de vigencia para el cual fueron autorizadas, las presentará y se legalizarán en la forma que expresa el Art. 15. Para tales efectos, el notario presentará las hojas que corresponden al libro agotado o vencido, con la respectiva razón de cierre.

Hojas adicionales

Art.18.- Cuando las hojas legalizadas con que se deba formar un libro de protocolo no alcanzaren para terminar la escritura matriz ya comenzada en ellas, el notario podrá agregar las hojas de papel para protocolo que fueren necesarias para la terminación de dicho instrumento, debiendo presentar en este caso el libro ya formado al funcionario correspondiente, dentro de los cinco días siguientes a la fecha del otorgamiento. El funcionario las legalizará, si fuere procedente, dejando constancia del número de las hojas agregadas, en el registro  correspondiente.

Razón de cierre

Art.19.- En los casos del Art. 17, el notario cerrará el libro con una razón inmediatamente después del último instrumento, que indique el número de hojas de que se compone, de las utilizadas o si lo han sido todas, de los instrumentos autoriza-dos, el lugar y fecha del cierre, firmándola y sellándola. Queda autorizado el notario para agregar una hoja de papel común para consignar esta razón.

Si el notario no hubiere utilizado su libro de protocolo, estará obligado a poner la razón de cierre, a continuación de la razón de autorización, haciendo constar esta circunstancia. En este último caso, y cuando la utilización fuere parcial, el notario deberá sellar cada una de las hojas no utilizadas con un sello que incorpore una razón que indique que no deberán ser utilizadas.

Índice

Art.20.-  El notario agregará a cada libro de protocolo, un índice en el cual expre-sará, por orden de fecha, los instrumentos autorizados, su número y contenidos, los nombres de los otorgantes y los folios en que se encuentran.

De las escrituras suspendidas se incluirá en el índice su número y folios.

Legajo de anexos

Art.21.- Con los documentos anexos que hubieren de formar parte de un libro de protocolo, se formará un legajo por separado, siguiendo el orden de los instrumentos a que correspondan, el cual se agregará junto con el libro respectivo.  

Los poderes especiales con que hubieren actuado los otorgantes que no contuvieren autorización para otros actos aún no ejecutados y los demás documentos que sólo puedan servir para la celebración del acto o contrato de que se trate,  se agregarán necesariamente a este legajo. 

Cada uno de los documentos de que  consta el legajo será sellado al dorso y expresará el número del instrumento a que se refiere.

Denegación de nuevo libro


Art.22.-Si el notario no cumpliere con las obligaciones que establece la presente ley o si presentare un libro sin las formalidades que ordena la misma, no  se le autorizarán hojas para la formación de un  nuevo libro de protocolo, mientras no cumpla con dichas obligaciones; y el Jefe de la Sección del Notariado o sus dependencias darán cuenta de la omisión a la Corte Suprema de Justicia para que disponga lo conveniente.

Entrega de libros

Art.23.- Los notarios están obligados a entregar a la Sección del Notariado o a la dependencia que se lo autorizó, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que termine el período de su vigencia, el libro de protocolo que hubieren llevado.

Recibido el libro, junto con el legajo de anexos, el funcionario respectivo pondrá a continuación de la nota de cierre de los mismos o en hoja de papel común por separado, si no hubiere espacio suficiente, una razón que indique si son confor-mes o no las circunstancias expresadas en la nota de cierre.

Lo anterior se hará constar en un acta de seguridad, que será incorporada al soporte electrónico a que se refiere el Art. 28.

Destrucción, extravío o inutilización de libros

Art.24.- Si se destruyere, extraviare o inutilizare total o parcialmente un libro de protocolo, agotado o pendiente, que estuviere en poder del notario, éste se presentará tan pronto lo notare al Jefe de la Sección de Investigación Profesional de la Corte Suprema de Justicia, a justificar sumariamente la destrucción, el extravío o la inutilización; así como las causas que lo motivaron, debiendo presentar, en su caso, lo que quedare del libro. Esta información podrá instruirse también de oficio o de orden de la Corte Suprema de Justicia al tener conocimiento del hecho, si el notario no la hubiere promovido.

El Jefe de la Sección de Investigación Profesional seguirá las diligencias con intervención del Fiscal de la Corte Suprema de Justicia, recibiendo las pruebas que se le presenten y las que de oficio creyere conveniente recoger.

No será necesario el procedimiento a que se refiere este artículo, cuando el texto de la escritura consignada en la hoja inutilizada sea perfectamente legible o cuan-do la inutilización ocurra en hojas no utilizadas que sean identificadas plenamente como parte del correspondiente libro.

Remisión a la Corte Suprema de Justicia

Art.25.- Terminada la información, se remitirá a la Corte Suprema de Justicia y este Tribunal, si de ella resultare alguna responsabilidad al notario, certificará lo conducente al Fiscal General de la República para los efectos legales consiguientes; o le impondrá las sanciones que sean de su competencia, en la forma que establece la ley.

Autorización de nuevos libros

Art.26.- Siempre que de la información apareciere que no hubo culpabilidad o negligencia de parte del notario, la Corte Suprema de Justicia autorizará al funcionario competente para que le extienda nuevas hojas para la formación de un nuevo libro de protocolo. Pero si la destrucción, extravío o inutilización fuere parcial, el notario cerrará el libro presentado, mediante un acta en hoja separada en que hará constar el estado en que se encuentra dicho libro y si las hojas destruidas o extraviadas o inutilizadas estaban ya escritas o en blanco. El libro así cerrado se devolverá al notario, si no hubiese terminado el período de su vigencia.

Cuando de conformidad con este artículo deban entregarse nuevas hojas para la formación de un libro de protocolo, se hará constar en la razón de legalización correspondiente la circunstancia de haberse extraviado, destruido o inutilizado, total o parcialmente el anterior.
Aparecimiento de libros u hojas de protocolo

Art.27.- Si apareciere el libro de protocolo extraviado, el notario lo presentará inmediatamente a la Sección del Notariado o a la dependencia correspondiente, donde se le pondrá la razón de cierre que indica el Art.19 y se devolverá al notario si no hubiere transcurrido el período de su vigencia. Si fueren hojas las extraviadas y después aparecieren, el notario las presentará a las oficinas mencionadas y el funcionario respectivo, una vez identificadas, ordenará su incorporación al libro de protocolo a que pertenecen, por medio de un acta que levantará a continuación de la nota de cierre del mismo, la que indicará que las hojas en blanco no deberán ser utilizadas y se dará cumplimiento a lo ordenado en el Art. 19 inciso 2º.

Soporte electrónico

Art.28.- Recibidos los libros y el legajo de anexos a que se refieren los Arts. 21 y 23, la Sección del Notariado o sus dependencias, procederán a elaborar un soporte electrónico en triplicado de los mismos, uno de los cuales será archivado en la Corte Suprema de Justicia, otro en la Sección del Notariado o la dependen-cia  en su caso y el último que le será entregado al notario. El material necesario para la elaboración del referido soporte, será proporcionado por el notario.

Verificado lo anterior, le será devuelto al notario el libro y legajo de anexos recibidos, para su archivo.

El soporte electrónico tendrá, al igual que los libros de protocolo, la calidad de registro notarial, del que la Sección del Notariado o sus dependencias extenderán los testimonios en los casos a que hubiere lugar.

Reposición de Soporte

Art. 29.- En caso de extravío, destrucción o inutilización del soporte electrónico en poder del notario, se procederá a su costa a su reposición de los que obran en poder de la Sección de Notariado, o sus dependencias o de la Corte Suprema de Justicia.

Cambio de oficina autorizante

Art.30.- Si se solicitase la legalización de nuevas hojas a un funcionario distinto de aquel al que hubiere entregado el libro anterior, el primero, por escrito o por cualquier otro medio que garantice su autenticidad, comprobará el cumplimiento por parte del notario de las obligaciones establecidas en esta ley; y si fuere favorable, el segundo autorizará las nuevas hojas solicitadas.

Revisión e inspección

Art.31.- La Sección del Notariado contará con una unidad administrativa, encarga-da de revisar en cualquier tiempo los libros de protocolo y  los legajos de anexos, así como inspeccionar uno,  varios o todos los libros de protocolo; y si encontrare irregularidades, dará cuenta a la Corte Suprema de Justicia para los efectos lega-les consiguientes.

Asimismo, estará facultada para revisar e inspeccionar cualquier otra actuación notarial.

Examen de instrumentos

Art.32.- Los otorgantes y quienes tuvieren interés cierto, podrán examinar, bajo vigilancia del notario o del funcionario respectivo, según el caso, la matriz y anexos que les concierne. Al tratarse de testamentos, únicamente los otorgantes podrán ejercer esta facultad y, en su caso, los herederos presentes, cuando comprueben el fallecimiento del testador.

Ausencia del país

Art.33.- Cuando un notario tuviere que ausentarse del país por un tiempo que pase de la fecha en que vence el libro de protocolo que llevare, deberá entregarlo a la Sección del Notariado o sus dependencias, con razón de cierre, el cual le será devuelto a petición suya, si regresare antes de aquella fecha, con una razón firmada por el funcionario respectivo, en la que hará constar la fecha de la devolu-ción, dejando constancia de ello en el registro correspondiente, estando facultado el notario para autorizar instrumentos hasta el vencimiento del libro devuelto.

Fallecimiento del notario

Art.34.-Cualquier persona en cuyo poder quedare el libro de protocolo vigente o el sello de un notario fallecido, los entregará dentro de los quince días siguientes del fallecimiento, a la Sección del Notariado o la dependencia que corresponda, para su custodia y demás efectos legales.

Si no se cumpliere con la obligación de entregarlos dentro del plazo expresado, el Jefe de la Sección del Notariado o sus dependencias, por determinación propia u orden de la Corte Suprema de Justicia, o el funcionario que ésta designe, recogerá el protocolo y sello del notario fallecido y los remitirá en la forma indicada. En el caso de este inciso, si la persona que tuviere en su poder el protocolo o sello se negare injustificadamente a entregarlos, podrá ser apremiada corporalmente por el plazo que la Constitución en los casos de detención administrativa. Dicho apremio deberá ser ordenado por la Corte Suprema de Justicia.

Los Jefes del Registro del Estado Familiar, al asentar la partida de defunción de un notario, darán inmediato aviso a la Sección del Notariado.

CAPITULO III

ESCRITURA MATRIZ

Redacción de la escritura matriz

Art.35.- La escritura matriz se redactará en idioma castellano, por cualquier medio impreso o manual, una a continuación de otra, sin dejar espacios en blanco entre ellas, excepto el necesario para las firmas.

Observancia de reglas

Art.36.- En la escritura matriz, las personas autorizadas para ejercer el notariado deberán observar las reglas siguientes:

a) Se indicará por su orden el número de la matriz y el lugar, hora, día, mes y año del otorgamiento y el nombre, domicilio del notario y la dirección de su oficina; en los instrumentos notariales que se autorizan en el extranjero, además del día y hora local, los notarios consignarán el día y hora que corresponde en  El Salvador;

b) Expresará los nombres, edades, profesiones u oficios, domicilio y residen-cia con indicación de la dirección de los otorgantes y, en su caso, de los testigos e intérpretes; y si alguno fuere extranjero, se indicará también su nacionalidad. Tratándose de otorgantes del género femenino, cuyo estado familiar haya sido modificado, se expresarán sus apellidos actuales y los que constan en el antecedente, si lo hubiere;

c) Harán relación exacta, clara y concisa de lo que digan los otorgantes y que pidan que se consigne en la escritura matriz. Por consiguiente, los notarios no podrán poner cosa alguna atribuida a los comparecientes en que éstos no hubieren convenido expresamente;

d)  Las cantidades y fechas deberán escribirse en letras y no se escribirá frase alguna en el texto del documento, con iniciales o abreviaturas, salvo las frases conocidas comúnmente para tratamientos, títulos de honor o expresiones de cortesía y respeto, y las que estén permitidas en alguna ley. En caso de divergencia entre lo escrito en letras y números, prevalecerá lo escrito en letras. La numeración de documentos que no representen cantidades, se podrán expresar en guarismos;

e) Los borrados, enmendados, entrelineados, testados y cualquier otra corrección, se anotarán y salvarán íntegramente al final de la matriz, a presencia de los comparecientes y antes de las firmas. Se prohíbe usar el corrector líquido, así como paréntesis para sustituir testaduras. Un entrelineado no deberá exceder el renglón en que se inició; y,

f) Cualquier requisito que las leyes exijan en determinados casos.

Constancia de fe notarial

Art.37.- En las escrituras matrices el notario hará constar:

a) Del conocimiento personal que tenga de los otorgantes; y de no conocerlos, que se cercioró de su identidad personal, por medio de su documento de identidad personal, pasaporte, carnet de residente u otro documento extendido por autoridad estatal que los identifique plenamente o por medio de dos testigos idóneos que reúnan los requisitos establecidos en el Art. 39. En todo caso, consignará el número del documento de identificación utiliza-do o los datos personales de los testigos de conocimiento; 

b) De haber explicado a los otorgantes los efectos legales del acto, contrato o declaraciones; y,

c) De haber leído personalmente a los otorgantes, íntegramente la escritura, en un solo acto y a presencia de los testigos e intérpretes. Si alguno de los otorgantes fuere sordo, la matriz será también leída por él, si supiere hacer-lo. Además, los otorgantes podrán cerciorarse del tenor literal de la escritura y repetir la lectura por si mismos o por la persona que designen.

Firmas e impresiones digitales

Art.38.- Las escrituras matrices serán firmadas por los otorgantes, por los testigos e intérpretes, si los hubiere y por el notario. Si alguno de los otorgantes no supiere o no pudiere firmar, se expresará la causa de ello y dejará la impresión digital del pulgar de su mano derecha o, en su defecto, de cualquier otro dedo que especifi-cará el notario; y si ello no fuere posible, se hará constar así y firmará además a su ruego otra persona mayor de dieciocho años o uno de los testigos, a quien se identificará, pudiendo una sola persona o testigo firmar por varios otorgantes que se encontraren en alguno de dichos casos.

Testigos

Art.39.- No será necesaria la concurrencia de testigos al otorgamiento de instrumentos públicos, excepto los casos previstos por la ley. Sin embargo, el notario podrá hacerlos intervenir si lo creyere conveniente y, en todo caso, cuando alguno de los otorgantes lo pida expresamente o cuando sea ciego, mudo, sordo o no supiere expresarse en el idioma castellano.

Los testigos instrumentales serán dos, mayores de dieciocho años, y domiciliados en la República. Este último requisito no será necesario cuando el instrumento se otorgue en el extranjero. En todo caso, los testigos deberán saber leer, escribir, hablar el idioma castellano y tener profesión u oficio.

No podrán ser testigos los dementes, los ciegos, los mudos o los sordos; los condenados por delito doloso; los que tengan interés conocido en el acto o contrato y el cónyuge o conviviente y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o por adopción, sea del notario o de alguno de los otorgantes.

Intérpretes

Art.40.- Cuando alguno de los otorgantes no hable el idioma castellano, se asistirá de un intérprete mayor de edad. Si fueren dos o más los otorgantes que estuvieren en ese caso, podrán nombrar un solo intérprete de común acuerdo, y el notario cumple consignando en el instrumento lo que expresen en castellano el intérprete o los intérpretes. En estos últimos casos, el otorgante u otorgantes formularán, en el idioma que hablen, una minuta de lo que expresen al notario, la traducirá el intérprete y la agregará aquél junto con la traducción al legajo de que trata el Art. 21. La minuta y su traducción serán firmadas por el otorgante si supiere u otro a su ruego y el intérprete. En caso de divergencia entre la traducción y la minuta, prevalecerá la última.

Si el notario y los testigos entienden el idioma del otorgante, podrá prescindirse del intérprete a no ser que el otorgante prefiera que lo haya.

Validez de matrices

Art.41.- La matriz a la que faltare alguno de los requisitos enumerados en los artículos anteriores, no se invalidará si el instrumento estuviere autorizado por funcionario competente y suscrito por los otorgantes o por otra persona a su ruego, de acuerdo con esta ley y firmado además por los testigos e intérpretes si los hubiere, salvo cuando se comprobare falsedad o cuando el vicio o defecto haga dudosa la inteligencia del instrumento respecto de declaración de voluntades  y en los demás casos especiales determinados por las leyes sustantivas relaciona-das con la materia. En todo caso, la invalidación de un instrumento notarial sólo podrá ser declarado judicialmente para que surta efecto jurídico.

Personerías

Art. 42.– Cuando algún otorgante comparezca en representación de otra persona, el notario dará fe de ser legítima  y suficiente la personería, con vista de la documentación  en que conste, la que citará con expresión de su fecha y del funcionario o persona que los autorice.

Si el notario no encontrare suficientemente legitimada la personería con la documentación que se le exhibe, cumplirá con advertirlo así a los interesados, relacionará dicha personería y dejará constancia en el instrumento.

Documentos de base

Art.43.- Si los otorgantes presentaren documentos que deben servir de base para la celebración del acto o contrato y dichos documentos adolecieren de algún vicio o defecto, el notario se los hará saber para que sean subsanados o para que, si quisieren, se otorgue así la escritura, haciendo constar la advertencia y relacionará dichos documentos. Si el notario incurre en una o ambas omisiones, será responsable civilmente.

Impedimentos por incapacidad o ausencia

Art. 44.– No podrá autorizarse un instrumento, cuando los otorgantes no tengan capacidad legal para ello; o cuando no estuvieren presentes dichos otorgantes, o no lo estuvieren sus mandatarios o representantes legales, en su caso, todo bajo pena de nulidad absoluta.

Matriz inconclusa

Art.45.- La escritura que no llegare a concluirse por desistimiento de los otorgantes o por cualquier otro motivo, conservará el número que le corresponde y se terminará con una razón firmada sólo por el notario y, en su caso, por los que ya hubieren firmado, debiendo expresar la causa por la cual ha sido suspendida.

Solvencias

Art.46.- Cuando se trate de actos o contratos sujetos al pago de impuestos o en que se necesite la solvencia de ellos para su inscripción, los notarios advertirán a los otorgantes la obligación de estar solventes, haciendo constar esta advertencia en el instrumento, sin que sea necesario relacionar en el mismo, las constancias respectivas.

Testamentos solemnes

Art.47.- Los testamentos solemnes se otorgarán de conformidad con las disposiciones del Código Civil, con las modificaciones siguientes:

a) Sólo podrán otorgarse ante notario y, en su caso, ante los Jefes de Misión Diplomática, Cónsules Generales, Cónsules y Vice Cónsules;

b) Los testigos deberán reunir las condiciones expresadas en el Art. 39;

c) En los testamentos abiertos los testigos serán tres; pero en los testamentos cerrados bastará la concurrencia de cinco; y,

d) Será indispensable que los testigos conozcan al testador, pero en los casos en que deban concurrir cinco, será suficiente que tres de ellos lo conozcan. Si el notario no conociere al testador, lo identificará en la forma prescrita en la letra a) del Art.37. En el caso de que lo identifique por medio de testigos, éstos podrán ser los mismos testigos instrumentales.

Testamento cerrado

Art.48.-Si se tratare de un testamento cerrado, el testador deberá presentar al notario y testigos, dos ejemplares del mismo en cubiertas cerradas separadas, expresando de viva voz y en forma clara y precisa, salvo el caso del inciso segundo del Art.1018 del Código Civil, que esas cubiertas contienen cada una un ejemplar de su testamento y que están firmadas por él. Se observarán además, las otras formalidades que establece el Art.1017 del mismo Código.

El notario legalizará, mediante acta notarial, cada una de las cubiertas presenta-das de acuerdo al inciso anterior, que redactará en orden cronológico y sucesiva-mente. Inmediatamente después asentará un acta en libro de su protocolo, con las formalidades de la escritura matriz, firmándola con el testador y los mismos testigos, en la que dará fe del acto y transcribirá íntegramente el texto de la legalización que por ser común se hará de sólo una.

El notario entregará una de las cubiertas legalizadas al propio testador o a la persona que éste designe para guardarla; y si ninguno de ellos quisiere hacerlo, la guardará o la depositará en la Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia o sus dependencias. En todo caso, hará constar en la matriz, en poder de quien quedará la cubierta legalizada.

La otra cubierta será entregada por el notario, junto con el testimonio de la protocolización a la Corte Suprema de Justicia, por medio de la Sección del Notariado dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la protocolización y será guarda-da por la Secretaría de la Corte, la que llevará un registro en la misma forma y con el mismo fin indicado para el de testimonios de testamentos nuncupativos, en el que se anotará el recibo de cada cubierta. 

Uso de cubierta para fines judiciales

Art.49.- La cubierta guardada en la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, sólo podrá ser utilizada para fines judiciales, en los casos de extravío, destrucción o cuando por otra causa razonable que calificará el juez, no pueda presentarse la otra cubierta. En estos casos el juez competente la solicitará a la Corte expresan-do los motivos y el Secretario de ese Tribunal la entregará al juez, previa la orden correspondiente.

Igual procedimiento se observará, cuando el original presentado sea impugnado judicialmente de falsedad civil o penal.

CAPITULO IV

DE LOS TESTIMONIOS

Expedición por notario

Art.50.- Los notarios deberán expedir a los otorgantes y a quienes resulte algún interés directo por razón de sus declaraciones contenidas en los instrumentos o a quienes deriven sus derechos de los mismos, los testimonios que les pidan de los instrumentos que autoricen, anotando la saca al margen de la matriz, con expresión del nombre de la persona a quien se da el testimonio y de la fecha en que se expide.

Dichos testimonios sólo pueden ser expedidos por los notarios durante el período de vigencia del libro de protocolo o dentro de los quince días siguientes a la fecha de su vencimiento.

Si la escritura es de aquellas que dan acción para pedir o cobrar una cosa o deuda cuantas veces se presente, no debe extenderse más que un solo testimonio y para dar otro, es necesario autorización de la Sección del Notariado o sus dependencias, previa citación de la parte contraria, si ésta estuviere presente, y si no lo estuviere, con citación del respectivo curador. En estos casos, el testimonio se principiará a continuación de las diligencias que ordenan su expedición, dejando razón en el margen de la matriz.

Expedición por la Sección del Notariado

Art.51.- Devuelto el libro de protocolo vencido y su soporte electrónico al notario, los testimonios serán extendidos por el Jefe de la Sección del Notariado o sus dependencias, quienes para expedir un segundo o ulterior testimonio, citarán a la parte contraria, en el caso del inciso tercero del artículo anterior, expresando el nombre del notario en cuyo libro está la escritura a que el testimonio se refiere, el número y la fecha de vencimiento de aquél y llenará las demás formalidades impuestas a los notarios.

También se le podrá extender testimonio al notario, que estableciendo su interés, requiera comprobar el cumplimiento de sus obligaciones notariales.

Formalidades de expedición

Art.52.- Los testimonios serán una copia fiel de la escritura matriz y podrán extenderse transcribiéndolos íntegramente o por medio de copias fotostáticas, fotográficas o medios informáticos. En todo caso, terminarán  con una razón que indique los folios y el número del libro de protocolo en que se encuentra la escritura a que se refieren, la fecha del vencimiento de dicho libro, el nombre de la persona a que se extiende y el lugar y fecha de expedición. A continuación, serán firmados y sellados por el notario, requisito que también cumplirá en cada una de las hojas de que se componen.

Las hojas de los testimonios se utilizarán en el frente y vuelto, con un máximo de 24 líneas, a doble espacio.

En los casos de partición judicial o extrajudicial; de escrituras que contengan varios actos y otros que la ley determine, bastará que el notario inserte en el testimonio que extienda a cada uno de los interesados, la cabeza, la descripción de su respectiva hijuela, adjudicación o acto y el pie del instrumento, sin perjuicio de que pueda darse testimonio completo a los interesados, si éstos lo solicitaren.

Archivo temporal de testimonios

Art.53.- De todo instrumento que se autorice, simultáneamente con los testimonios que se expidan conforme al Art. 50, los notarios extenderán otro testimonio con las mismas formalidades legales, que conservarán temporalmente, y a la orden de la Sección del Notariado o sus dependencias, para los casos señalados en el Art.55, hasta que les sean devueltos el libro de protocolo y anexos y entregado el soporte electrónico.

Testimonios de testamento nuncupativo

Art.54.- El notario extenderá además, un testimonio de todo testamento nuncupa-tivo que se otorgue en sus oficios, el cual presentará a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su otorgamiento, a la Sección del Notariado o sus dependencias, las que lo revisarán dentro de tercero día y archivarán en un registro especial, de modo que cualquier interesado en saber la existencia del testamento y nada más que esa existencia, la fecha de su otorgamiento y el nom-bre del notario que lo autorizó, pueda cerciorarse del hecho sin dificultad, compro-bando previamente la muerte del testador.

En caso de incumplimiento de las obligaciones notariales, la Sección del Notariado o sus dependencias informarán a la Corte Suprema de Justicia para los efectos consiguientes.

Traslado de testimonios

Art.55.- En los casos de destrucción, extravío o inutilización total o parcial del libro de  protocolo vigente, estando en poder del notario o de la Sección del Notariado o sus dependencias, el interesado podrá obtener traslado del testimonio del archivo temporal de testimonios del correspondiente notario, si se hubiere seguido la información que previene el Art.24; y si dicha información no se hubiere seguido, el Jefe de la Sección del Notariado la instruirá a solicitud del interesado o de oficio. Comprobada cualquiera de las circunstancias antedichas, ordenará que se extienda el testimonio con citación de la parte contraria si fuere necesario, el cual tendrá la fuerza probatoria que las leyes determinen.

Copias. Testimonios especiales

Art.56.- El notario podrá extender a solicitud de los interesados, copias de las escrituras que autorice, firmándolas y sellándolas. Estas copias servirán para el solo efecto de demostrar la existencia del instrumento a que se refieren, cuando la ley no exija la presentación del testimonio respectivo.

También podrá expedir testimonios, en aquellos casos en que la ley lo establezca. 

CAPITULO V

ACTAS Y OTRAS ACTUACIONES NOTARIALES

Actas notariales sobre hechos

Art.57.- El notario levantará acta de los hechos que presencie o que personal-mente ejecute o compruebe, cuando interponga sus oficios por exigirlo o permitirlo la ley o a requerimiento de los interesados.

Las actas notariales se referirán exclusivamente a hechos, que por su índole no puedan calificarse como contratos; y no se asentarán en el protocolo. 

Formalidades de las actas 

Art.58.- El acta notarial se otorgará con las formalidades establecidas para la escritura matriz, en lo que fueren aplicables. Además, se hará en ella relación circunstanciada de su objeto, de lo que los interesados expongan y, en caso de que el acta se escribiese en varias hojas, del número de hojas de que se compone, cada una de las cuales llevará la firma y sello del notario. Si alguno interviniere en representación de otra persona, se aplicará lo dispuesto en el Art. 42.

Acta de hechos relacionados

Art.59.- Cuando el notario da fe de varios hechos relacionados entre sí, que ocurran en momentos y lugares diferentes, podrá asentarlos en una sola acta, después que todos se hayan realizado, con indicación precisa de cada momento y lugar y de su objeto inmediato. También podrá asentarlos en actas separadas en orden sucesivo.

Reconocimiento de documentos privados

Art.60.- Cualquier persona puede comparecer ante notario para dar valor de instrumento público a los documentos privados de obligación, de descargo o de cualquier otra clase que hubiere otorgado. Para tales efectos, el notario levantará a continuación del instrumento que se le presente, o en hoja separada, un acta con las formalidades de la escritura matriz, en la que identificará el documento con expresión de sus cláusulas esenciales, dará fe que la firma puesta al pie del mismo es de la persona que lo suscribió a su presencia o que la reconoce ante él, si hubiese sido puesta antes, o de que reconoce la obligación o contenido de dicho documento, si éste estuviere suscrito por otra persona a ruego del compareciente.

Los documentos privados reconocidos de acuerdo con este artículo, harán fe,  pero su fecha no  se contará respecto de terceros sino desde que se otorgó  el acta de conformidad con el Art.1574 del Código Civil; y cuando fueren documentos de obligación, tendrán fuerza ejecutiva.

Legalización de  firmas

Art.61.- Para legalizar las firmas que hubieren sido puestas por los interesados o por otras personas a su ruego, en correspondencia particular, solicitudes,  memoriales  y escritos de toda clase o en otros documentos no comprendidos en los artículos que anteceden, el notario levantará a continuación de la firma que autentica, un acta que firmará y sellará, en que únicamente dará fé del conocimiento o identidad del otorgante y de la personería con que actúa, en su caso; de la autenticidad de la firma o de que ha  sido puesta a ruego del interesado; además indicará el lugar y fecha en que la extiende. Cuando el escrito o atestado sea del propio notario, bastará el sello junto a su firma para que se tenga como auténtica.

Los escritos y demás atestados legalizados de conformidad con el inciso anterior, serán recibidos sin necesidad de presentación personal del interesado.

Copias de actas notariales

Art.62.- El notario extenderá una copia de las actas a que se refieren los artículos precedentes, pudiendo hacer uso para ello de cualquier medio tecnológico, las que llevarán al pie una razón que exprese su conformidad con el original; serán firmadas y selladas por el notario.

Las copias correspondientes a un año calendario serán presentadas por el notario a la Sección de Notariado, dentro de los quince días siguientes a la finalización de dicho año, junto con el material necesario para la elaboración de un soporte electrónico de las mismas; verificado lo cual, la Sección del Notariado, conservará el soporte electrónico y devolverá las copias de las actas al notario.

Las copias de las actas podrán ser requeridas al notario por la Sección del Notariado o sus dependencias o por funcionarios judiciales; y sólo se utilizarán cuando las actas originales sean impugnadas en juicio  de falsedad civil o penal  y fuere necesaria su confrontación. Si el notario no las proporcionare, se utilizarán las que consten en el soporte electrónico en poder la Sección del Notariado.

Definición de protocolización

Art.63.-  La protocolización consiste en incorporar en una escritura matriz las actuaciones, diligencias o documentos que la ley o el juez ordenen asentar para su guarda y conservación, o que cualquier persona le presente al notario con los mismos fines.

Protocolizaciones

Art.64.- Podrán protocolizarse:

a) Los instrumentos públicos o auténticos;

b) Los documentos o diligencias cuya protocolización se ordene por ley o por resolución de tribunal competente. En estos casos el notario actuará por sí y ante sí;

c) Los documentos y otros papeles de carácter privado con firmas previamente legalizadas, para lo cual bastará la comparecencia de la persona a cuyo favor se otorgó o estuviere dirigido; y,

d) Los documentos o papeles privados sin legalización de firma, concurriendo todos los que los suscriben.

Formalidades de las protocolizaciones

Art.65.- Las protocolizaciones se harán transcribiendo íntegramente el documento de que se trata y haciendo constar la conformidad de la transcripción con el original.

Devolución de documentos protocolizados

Art.66.- Protocolizado un documento se devolverá al interesado con una razón firmada y sellada por el notario, en la que indicará el número del instrumento, folios y libro en que se hizo la protocolización y su fecha, a menos que los otorgantes convengan en que quede agregado al legajo de anexos del libro de protocolo, en cuyo caso se hará mención de esta circunstancia en el instrumento de protocoliza-ción.

CAPITULO VI

DE LOS NOTARIOS

DOMICILIADOS EN EL EXTRANJERO

Información adicional de notarios

Art.67.- Además de la información establecida en el Art.113, los notarios domicilia-dos en el extranjero o que en él ejerzan frecuente o regularmente el notariado, deberán proporcionar a la Sección del Notariado, los datos siguientes: 

a) País  en que ejercerán la función notarial;

b) Dirección de su oficina en el extranjero, indicando teléfono, fax, correo Electrónico y cualquier otro medio tecnológico de comunicaciones disponible en El Salvador;

c) Dirección particular, indicando la dirección postal y todos los datos a que se refiere la letra anterior;

d) Identificación del Consulado de El Salvador más cercano,  en el que se registrarán;

e) Nombre del apoderado que los represente conforme al Art. 69, el cual deberá ser abogado y notario en ejercicio;

f) Persona designada en su lugar de residencia en el exterior, para efectos de comunicación; y,

g) Las demás que a juicio de la Sección del Notariado fueren necesarias.

Cualquier cambio que se produzca en los datos anteriores deberá ser notificado a la Sección del Notariado, dentro del plazo máximo de ocho días, así como al respectivo Consulado, en el caso de la letra d) anterior.

Tarjeta de identificación

Art.68.- Para los efectos de su inscripción en el correspondiente consulado, los notarios presentarán su tarjeta de identificación emitida por el Secretario General de la Corte Suprema de Justicia.

Apoderado especial

Art.69.- Todo notario que ejerza permanentemente la función notarial en el extranjero, deberá constituir apoderado especial con poder suficiente para representarlo en El Salvador en los casos previstos en esta ley. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el notario deberá comparecer personalmente para recibir el correspondiente libro de protocolo, con el objeto de comprobar que no adolece de alguna de las incapacidades previstas en la presente ley.

Revisión e inspección

Art.70.- Para los efectos del cumplimiento del Art.31, la Sección del Notariado,  aún de oficio podrá comisionar delegados para que practiquen la revisión e inspección; asimismo, podrán verificarse mediante fotocopias o por cualquier otro medio electrónico o tecnológico que garantice la fidelidad del procedimiento.

Fallecimiento del notario en el extranjero

Art.71.- Cualquier persona en cuyo poder quedare el libro de protocolo vigente y el sello de un notario fallecido en el extranjero, los entregará dentro de los quince días siguientes al fallecimiento, al Consulado más cercano, para su remisión inmediata a la Sección del Notariado. 

Destrucción, extravío o inutilización de libros

Art.72.- Para cumplir con lo dispuesto en el Art.24, el notario podrá apersonarse a la Sección de Investigación Profesional de la Corte Suprema de Justicia o hacerlo mediante su apoderado especial.

CAPITULO VII

RESPONSABILIDAD DE LOS NOTARIOS.  SANCIONES Y REHABILITACION

Responsabilidad de los notarios

Art.73. La responsabilidad de los notarios por el incumplimiento en el ejercicio de sus funciones podrá ser penal, civil, fiscal y administrativa. Las tres primeras se deducirán de acuerdo a las leyes respectivas y la última, de acuerdo a lo establecido en esta ley.

La responsabilidad penal, civil y fiscal, no excluye la responsabilidad administrativa. 

Daños y perjuicios

Art.74.-  Los notarios serán responsables por los daños y perjuicios que por negligencia, malicia o ignorancia inexcusable ocasionaren a los otorgantes, además de ser inhabilitados o suspendidos, si procediere, de conformidad con lo prescrito en la presente ley.

Obligación de indemnizar

Art.75.- El abogado que ejerza el notariado sin estar autorizado o que estándolo estuviere incapacitado, estará sujeto a indemnizar a los interesados por los daños y perjuicios que les ocasionare y los instrumentos autorizados serán absolutamente nulos.

Incompatibilidad por razón del cargo

Art.76.- El abogado que ejerciere el notariado teniendo alguna incompatibilidad para ello en razón del cargo que desempeña, será penado con una multa de _______, por cada infracción, que le impondrá la Corte Suprema de Justicia, y los instrumentos que autorice serán absolutamente nulos, sin perjuicio de responder además por los daños y perjuicios ocasionados. 

Sanciones

Art.77.- Las infracciones a esta ley cometidas por el notario, que no produzcan nulidad del instrumento, serán sancionadas con amonestación o multa de _______ a ________, según la gravedad del caso, previa audiencia al notario.

Las infracciones que produzcan nulidad del instrumento o de alguna de sus cláusulas, se sancionarán con una multa de _______ a _______; y si se tratare de un testamento, con una multa de _______ a _______. Estas multas las impondrá el Juez de Primera Instancia en la sentencia definitiva que recaiga en el juicio de nulidad, sin perjuicio de ser responsable el notario por los daños y perjuicios ocasionados y de ser incapacitado, en su caso.

No expedición de testimonio

Art. 78.- Si un notario, sin motivo justificado, negare o no expidiere un testimonio que se le hubiere pedido, podrá el interesado recurrir a la Sección del Notariado o a la dependencia correspondiente, la que oyendo al notario, ordenará que lo expida cuando la negativa fuere indebida, pudiendo además imponer al notario una multa de _______ a _______, cuando no hubiere excusa razonable de su parte; y si aún así no lo hiciere, la Corte Suprema de Justicia podrá incapacitarlo y recurrir a otros medios legales para que  expida el testimonio.

Instrumento no inscribible

Art.79.- Cuando un instrumento no pueda inscribirse en un registro público por falta de formalidades legales, debido a culpa o descuido del notario, subsanará éste la falta a solicitud del interesado y extenderá un nuevo instrumento, sin costo alguno para el interesado. Si la reposición ya no fuere posible, responderá por los daños y perjuicios ocasionados a los otorgantes.

Suspensión previa

Art.80.- Cuando el notario, en ejercicio de la función notarial que le ha sido delega-da, constituyere grave riesgo para la seguridad jurídica, la Corte Suprema de Justicia podrá acordar, sin ningún trámite, en calidad de medida cautelar, su suspensión previa, debiendo comunicarlo a la Sección de Investigación Profesional, para que inicie dentro de tercero día, el procedimiento sancionatorio a que hubiere lugar.

Rehabilitación

Art.81.- Para rehabilitar a un notario cuya suspensión obedezca a ignorancia grave, será necesario rendir y aprobar un examen de suficiencia ante una Comisión de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia o de funcionarios de la misma en que ella delegue.

En los demás casos, la Corte Suprema de Justicia rehabilitará a los notarios cuando hayan desaparecido las causas que motivaron su exclusión, procediendo en forma sumaria, con intervención del Fiscal de la Corte.

CAPITULO VIII

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

Iniciación

Art.82.-  El procedimiento sancionatorio podrá iniciarse a pedimento de cualquier interesado o de oficio, por orden de la Corte Suprema de Justicia o a instancia del Jefe de la Sección del Notariado.

Los jefes de las dependencias regionales deberán informar al Jefe de la Sección del Notariado, de las irregularidades que notaren, para los efectos del inciso anterior.

Autoridad competente

Art.83.- La instrucción del procedimiento estará a cargo del Jefe de la Sección de Investigación Profesional de la Corte Suprema de Justicia, quien, para sustanciar-lo, podrá tomar declaraciones, ordenar citaciones, librar las esquelas correspon-dientes y practicar otras diligencias.

Intervinientes

Art.84.- Los intervinientes en el procedimiento sancionatorio serán el notario, el Fiscal de la Corte y, en su caso, el agraviado, su representante legal o apoderado. En los casos en que el notario estuviere domiciliado en el extranjero, podrán sustanciarse las diligencias con la participación del apoderado especial a que se refiere el Art.69, con quien se entenderán las actuaciones; y, en su defecto, con el Procurador General de la República.

Procedimiento

Art.85.- El procedimiento será escrito y se tramitará en forma sumaria, pudiendo ampliarse el término probatorio si el Jefe de la Sección de Investigación Profesional lo considerare conveniente, quien previamente procurará la conciliación entre el notario y el agraviado, si fuere procedente, mediante audiencia en la que actuará como moderador.

Si de la conclusión del procedimiento se estableciere que la infracción amerita suspensión o inhabilitación del notario, el Jefe lo pondrá en conocimiento de la Corte Suprema de Justicia, para la imposición de la sanción correspondiente.

Emplazamiento

Art.86.- El emplazamiento será hecho personalmente al notario o a su apoderado y podrá practicarse por medio de esquela o utilizando medios tecnológicos que den garantía de su recibo, teniéndose  en estos casos por notificado, transcurridas veinticuatro horas de su realización o envío.

Pruebas

Art.87.- El Jefe de la Sección de Investigación Profesional recogerá de oficio las pruebas que considere pertinentes y admitirá las que le presenten los intervinientes, incluyendo las del interesado en su caso; y resolverá de conformidad a las reglas de la sana crítica. 

Sentencia

Art.88.- La sanción de amonestación será impuesta por el Jefe de la Sección del Notariado o el Jefe de la dependencia respectiva, sin que requiera para ello el procedimiento a que se refiere el Art. 85; la de multa, por el Jefe de la Sección de Investigación Profesional o por el Juez de Primera Instancia, de conformidad al Art.77; y la de suspensión e inhabilitación, por la Corte Suprema de Justicia, quien resolverá con sólo robustez moral de prueba.

Recursos

Art.89.- De la sanción de amonestación no habrá recurso alguno. De la de multa habrá revisión, cuando ésta fuere impuesta por el Jefe de la Sección de Investiga-ción Profesional; y si fuere impuesta por el Juez de Primera Instancia, se seguirán las reglas del procedimiento común; en ambos casos, la revisión deberá ser pre-sentada y resuelta por el mismo funcionario que impuso la sanción. De las sanciones de suspensión e inhabilitación, habrá recurso de revocatoria ante la Corte Suprema de Justicia.

CAPITULO IX

ACTUACIONES NOTARIALES DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES

Funcionarios competentes

Art.90.- La función notarial concedida a los Jefes de Misión Diplomática y a los Cónsules Generales, Cónsules y Vicecónsules, es indelegable; y en cuanto a los primeros, sólo podrá ser ejercida a falta de Cónsules Generales, Cónsules o Vicecónsules o cuando éstos estuvieren imposibilitados o impedidos.

La Corte Suprema de Justicia y el Ministerio de Relaciones Exteriores, deberán coordinar acciones para la capacitación permanente de aquellos funcionarios, en materia notarial.

El Ministerio de Relaciones Exteriores procurará, que en forma gradual, los funcionarios del servicio consular a que se refiere este artículo, tengan calidad de notarios.

Validez de los instrumentos

Art.91.- Los actos, contratos, declaraciones, reconocimiento de documentos privados y legalización de firmas, que pueden ser autorizados por los funcionarios que menciona el artículo anterior, serán únicamente aquellos que deban surtir efectos en El Salvador, o que debiendo surtir en el extranjero, tengan validez en razón de tratados o convenciones internacionales, o por las prácticas del país en que deban surtir sus efectos. Estos instrumentos, cuando deban hacerse valer en El Salvador, producirán los mismos efectos que los otorgados ante notario en la República.

Formalidades de las actuaciones

Art.92.- Los jefes de misión y funcionarios consulares mencionados, en lo que se refiere a la autorización de los instrumentos públicos y demás actos notariales y a la expedición de testimonios, se sujetarán a las reglas que esta ley establece para los notarios y tendrán las mismas responsabilidades que éstos, con las modifica-ciones que se señalan en los artículos siguientes.

Constitución de protocolos

Art.93.- Los funcionarios diplomáticos o consulares asentarán las escrituras matrices en un protocolo, que estará constituido por libros numerados correlativa-mente respecto de cada oficina diplomática o consular y serán formados, legalizados y llevados sucesivamente.

Los libros se formarán con hojas sueltas de características similares a las del papel que utilizan los notarios de la República; su formato deberá igualmente conte-ner numeración correlativa; además llevará impreso un distintivo del Ministerio de Relaciones Exteriores. Cada libro constará de doscientas hojas, debidamente foliadas con letras en la esquina superior derecha de sus frentes.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, foliará las hojas en la forma expresada y las presentará a la Sección del Notariado para su legalización.

Pluralidad de protocolos

Art.94.- En una misma oficina consular, además del protocolo bajo la responsabilidad del Cónsul General, podrán autorizarse otros protocolos, atendiendo las necesidades del servicio y el nombramiento de Cónsules y Vicecónsules dentro de la misma adscripción territorial en que se encuentren acreditados, siendo cada funcionario responsable de su respectivo protocolo.

Formación de libros

Art.95.- Las hojas que formarán los libros de protocolo serán suministradas por el Ministerio de Hacienda al Ministerio de Relaciones Exteriores, sin costo alguno y  legalizadas por la Sección del Notariado, que sellará cada una de las hojas presentadas en la parte superior de sus frentes, excepto la primera en la que se pondrá una razón firmada y sellada por el Jefe de dicha Sección, expresando el nombre de la misión diplomática u oficina consular a que se destina, la categoría jerárquica del funcionario que lo utilizará, el número del libro y el lugar y fecha en que se legaliza. Llenadas estas formalidades, lo devolverá al Ministerio de Relaciones Exteriores para ser remitido a su destino.

La Sección del Notariado llevará un registro en el que se hará constar el recibo y la entrega de los libros de protocolo que hubiere legalizado y las circunstancias a que se refiere el inciso anterior.

Vigencia y uso de libros

Art.96.- Los libros legalizados servirán hasta que se agoten las hojas de que se componen, debiendo usarse en el orden de su numeración, tanto frente como vuelto, pero el treinta y uno de diciembre de cada año, los funcionarios que lo lleven pondrán al pie del último instrumento autorizado, una razón que indique el número de hojas que se hubieren utilizado durante el año que finaliza, con la expresión del folio en que empiezan y en que terminan, y el de los instrumentos que se hubieren otorgado en el mismo período, firmándola y sellándola.

Siempre que un libro haya de servir para el año siguiente por no haberse agotado las hojas de que se compone, se abrirá de nuevo en la fecha en que se otorgare el primer instrumento, por medio de una razón firmada y sellada por el funcionario respectivo, en que se exprese tal circunstancia, a continuación de la cual se asentará el instrumento. Si durante el curso del nuevo año no se otorgare ninguno, se comunicará así al Ministerio de Relaciones Exteriores, quien lo pondrá en conocimiento de la Sección del Notariado.

De cada razón de apertura o cierre, se extenderán dos certificaciones que se remitirán, dentro de los quince días siguientes a su fecha, a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acompañándolas si fueren de la razón de cierre, de un índice firmado y sellado, en el cual expresarán, por orden de fecha, los instrumentos autorizados en el año, los nombres de los otorgantes, la clase de acto o contrato y los folios en que se encuentran. Un ejemplar de la certificación y del índice será remitido, a su vez, por el Ministerio de Relaciones Exteriores a la Sección del Notariado.

Solicitud  de nuevo libro

Art.97.- Antes de que se agote un libro autorizado, el funcionario respectivo solicitará uno nuevo, a fin de que en todo tiempo haya en la oficina un libro de protocolo legalizado; pero no podrá hacer uso del nuevo libro mientras no esté agotado el anterior.

Razón de cierre e índice

Art.98.- Agotado un libro, el funcionario pondrá a continuación del último instrumento, o en hoja separada, si esto no fuere posible, una razón de cierre firmada y sellada, en la que hará constar el tiempo en que dicho libro ha estado en servicio, número de instrumentos autorizados en cada año y el lugar y fecha en que se cierra. A continuación formulará en hojas separadas un índice general por orden de fechas, de los instrumentos que contiene, con expresión de los nombres de los otorgantes, la clase de actos o contratos y los folios en que aparecen. Al agotarse un libro, el funcionario respectivo lo comunicará inmediatamente al Ministerio de Relaciones Exteriores.

Remisión de libros y soporte electrónico

Art. 99.- Una vez agotado un libro y cumplidas las formalidades establecidas en el artículo anterior, el funcionario respectivo deberá remitirlo al Ministerio de Relaciones Exteriores dentro de los treinta días siguientes a la fecha de cierre del mismo, con los testimonios de las escrituras que hubiere asentado después del treinta y uno de diciembre del año anterior; el Ministerio de Relaciones Exteriores tendrá un plazo de treinta días contados a partir de la fecha del recibo del libro respectivo, para remitirlo a la Sección del Notariado. Recibido el libro, la Sección del Notariado pondrá a continuación de la nota de cierre a que se refiere el artículo precedente, una razón firmada y sellada en la que se hará constar las circunstancias expresadas en la misma. Verificado lo anterior, se procederá a la elaboración de un soporte electrónico por cuadruplicado, uno de los cuales se remitirá a la Corte Suprema de Justicia, otro que será archivado en la Sección del Notariado y  los dos últimos que serán enviados al Ministerio de Relaciones Exteriores, quien hará llegar uno al funcionario respectivo para su archivo y el otro que conservará permanentemente dicho Ministerio, junto con el libro de protocolo agotado. Dicho soporte tendrá la calidad que indica el Art. 28.

La falta de cumplimiento a lo dispuesto en este artículo y los precedentes de este capítulo, hará incurrir al funcionario del Servicio Exterior responsable, en una multa de _____________ a __________, que le impondrá la Corte Suprema de Justicia y hará efectiva la Secretaría de Relaciones Exteriores, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que pudiere incurrir.

Expedición de testimonios

Art.100.- Los indicados agentes diplomáticos y consulares extenderán conforme a la ley, testimonios de los instrumentos contenidos en los libros de protocolo, mientras éstos estén en su poder. El testimonio terminará con una razón similar a la que se refiere el Art. 52, expresando el nombre de la misión diplomática u oficina consular a que pertenece el protocolo, firmándola y sellándola con el sello de la oficina respectiva. Al testimonio se le anexará el recibo correspondiente por el valor de los derechos consulares percibidos.

Cuando los libros de protocolo hubieren sido remitidos al Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, los testimonios respecti-vos serán extendidos por el Jefe de la Sección del Notariado, de acuerdo al soporte electrónico que obre en su poder.

Archivo temporal

Art.101.- De todo instrumento que autoricen los funcionarios del servicio exterior, extenderán dentro de los quince días siguientes a su otorgamiento, dos testimonios, uno para el archivo temporal de la oficina respectiva y el otro lo remitirán para el Ministerio de Relaciones Exteriores, los que conservarán temporalmente en custodia hasta que a dicho Ministerio le sea devuelto el libro de protocolo y anexos y entregado el soporte electrónico.

Testimonios de testamentos

Art.102.- De todo testamento que autoricen los funcionarios competentes del servicio exterior, remitirán, dentro de los diez días siguientes a su otorgamiento, a la Sección del Notariado, por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, un testimonio, si se tratare de un testamento público; o la cubierta del testamento cerrado que hubiere quedado en su poder, junto con el testimonio  de la protocolización a que se refiere el Art.48, inciso final.

Auténticas

Art.103.- Para que los instrumentos autorizados por los funcionarios diplomáticos o consulares, produzcan efecto en el país, deberán previamente autenticarse sus firmas en la oficina respectiva del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Derechos de cartulación

Art.104.- Los funcionarios del servicio exterior cobrarán por los instrumentos que autoricen, los derechos de cartulación contenidos en el Arancel Consular. Estos derechos pertenecerán al Fondo General de la Nación.

Incompatibilidad

Art.105.- La calidad de funcionario y de empleado del servicio exterior, acreditado en una misión diplomática u oficina consular, es incompatible con el libre ejercicio del notariado, dentro de la circunscripción territorial ante la cual está acreditado.

Infracciones

Art.106.- Las infracciones cometidas por los funcionarios diplomáticos y consulares, relativas a la forma y solemnidades de los instrumentos a que se refiere el Art. 77 de esta ley, serán sancionadas de la manera establecida en dicho artículo, concediendo audiencia al funcionario de que se trate, librando para ello exhorto que se remitirá por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores. La Corte Suprema de Justicia, al imponer las multas, lo comunicará a dicho Ministerio para que las haga efectivas.

Las sanciones por infracciones de orden puramente fiscal, las impondrá directamente el Ministerio de Relaciones Exteriores al tener conocimiento de la falta.

En todo caso, si la infracción fuere de tal gravedad que revele negligencia, malicia o ignorancia inexcusable de parte del funcionario consular o diplomático, la Corte comunicará el hecho al Ministerio de Relaciones Exteriores, a efecto de que éste imponga al culpable las sanciones a que fuere acreedor conforme a las leyes de la materia, sin perjuicio de dar aviso a la autoridad competente para su juzgamiento, si la infracción constituyere delito o falta.
CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERALES 

Toma de protesta

Art.107.- Antes de iniciar el ejercicio de la función notarial, los notarios autorizados a partir de la vigencia de la presente ley rendirán protesta ante el Presidente de la Corte Suprema de Justicia. La fórmula de la protesta será la siguiente: “Prometéis bajo vuestra palabra de honor ejercer fiel y legalmente la función pública del notariado, cumpliendo la Constitución, la Ley del Notariado y las demás disposiciones que fueren aplicables al ejercicio de dicha función”.

El interrogado contestará “Sí prometo”.

Tarjeta de identificación

Art.108.-  Los notarios están obligados a obtener una tarjeta de identificación de notario, que será expedida por el Secretario General de la Corte Suprema de Justicia y contendrá el número de código, el nombre del notario, el lugar y fecha de su nacimiento, el número y fecha del acuerdo que lo autoriza para el ejercicio de la función, la fotografía y la firma del notario.

La tarjeta será renovada cada cinco años, y podrá reponerse en menor tiempo en los casos de extravío o inutilización, debiendo el interesado presentar fotografía reciente. 
Nómina general de notarios

Art.109.- La Corte Suprema de Justicia emitirá un acuerdo que contenga la nómina general de los abogados autorizados para el ejercicio de la función notarial, la cual servirá de base para que la Sección del Notariado elabore sus registros.

Ampliación de la nómina

Art.110.- Los notarios autorizados que cuyos nombres hubiesen sido omitidos en la nómina general, podrán pedir a la Corte Suprema de Justicia que se amplíe el acuerdo a que se refiere el artículo anterior, agregando sus nombres a la nómina.

Resolución de exclusión

Art.111.- Autorizado un notario para el ejercicio de la función notarial, no podrá ser excluido de la nómina general, si no es por resolución de la Corte Suprema de Justicia, dictada de conformidad a esta ley.

La omisión del nombre de un notario en la nómina general, no le impide el ejercicio del notariado, si ya estuviese autorizado.

Acuerdos posteriores

Art.112.- Las nuevas autorizaciones, así como las incapacidades y rehabilitaciones, se harán constar en acuerdos posteriores emitidos por la Corte Suprema de Justicia, que se transcribirán a la Sección del Notariado y sus dependencias.

Registro de notarios

Art.113.- La Sección del Notariado llevará un registro de notarios autorizados para el ejercicio de la función, el cual será conformado con base a la nómina que reciba de la Corte Suprema de Justicia y contendrá la información siguiente:

a) Nombre completo del notario;

b) Fecha y lugar de nacimiento; 

c) Número del documento de identidad; 

d) Número de la tarjeta de identificación de abogado; 

e) Número de tarjeta de identificación de notario; 

f) Dirección de residencia y oficina en el país; 

g) Número de teléfono, fax y correo electrónico; y,

h) Las demás que fueren necesarias para su identificación y localización.

Igual información se llevará en las dependencias de la Sección del Notariado.

Publicidad registral

Art.114.- El Registro de Notarios consignado en el artículo anterior, será de carácter público y podrá ser consultado por cualquier interesado.

Registros Individuales

Art. 115.- La Sección del Notariado y sus dependencias tendrán un registro en el que llevarán por cada notario, la fecha de entrega de hojas, con expresión del número de orden de libro de protocolo a que pertenecerán, la cantidad y, en todo caso, su numeración correlativa. Los asientos serán firmados por el funcionario respectivo y el notario.

Asimismo, en el mencionado registro se llevará control de la devolución de los libros, indicándose la fecha de su entrega, el número de hojas de que constan y el de las utilizadas, el número de instrumentos autorizados y el cumplimiento de lo prescrito en el inciso anterior.

Revisión del registro 

Art.116.- Siempre que se solicitare la legalización de nuevas hojas para formar un libro de protocolo, el Jefe de la Sección del Notariado o la dependencia corres-pondiente, examinará el registro respectivo a efecto de constatar si el notario solicitante, ha cumplido con las obligaciones que establece la presente ley.

Cuando la Corte Suprema de Justicia lo acuerde, el Jefe de la Sección del Notariado o de sus dependencias, harán una revisión general de dicho registro, dándole cuenta inmediatamente de las irregularidades que notare.

Sello notarial

Art.117.- Los notarios deberán tener un sello de forma circular de tres centímetros de diámetro, que llevará en la parte superior el nombre del notario; al centro llevará la palabra “Notario” y en la parte inferior la leyenda “República de El Salva-dor”, con el que sellarán con tinta los testimonios y demás actuaciones en que la ley exija este requisito. Dicho sello podrá hacerse por duplicado.

Tanto la firma como el sello del notario serán registrados en la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia.

Los fabricantes de sellos no podrán hacer el de ningún notario, mientras no se les presente autorización escrita del Secretario General de la Corte Suprema de Justicia. El incumplimiento de esta disposición hará incurrir al infractor a una multa de ________, que le será impuesta por aquel tribunal con conocimiento de causa. 
Reposición de sello

Art.118.- En caso de reposición del sello de notario por extravío o deterioro, la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, podrá autorizar dentro de tercero día la fabricación de otro.

En el caso de deterioro, el notario, al solicitar el nuevo sello, deberá hacer entrega del anterior.

Devolución de libros y sellos

Art.119.- La resolución dictada en cualquiera de los casos de los Arts. 8, 9 y 10 se publicará en el Diario Oficial. El notario, en su caso, deberá devolver su libro de protocolo a la oficina que lo legalizó, juntamente con el sello notarial, dentro del término de cinco días contados desde la notificación de la sentencia firme correspondiente, quedando inhibido para ejercer cualquier actuación notarial desde la referida notificación. Si transcurrido dicho término el notario injustificadamente no verificare la devolución, el funcionario respectivo decretará que se haga por apremio, sin que pueda exceder del término prescrito en la Constitución, y si aún así no se lograre, lo pondrá en conocimiento de la Corte Suprema de Justicia, la que certificará lo conducente al Fiscal General de la República, para los efectos legales consiguientes.

Días hábiles

Art.120.-  En los términos o plazos establecidos en la presente ley, sólo se contarán los días hábiles.

Legislación supletoria

Art.121.- En lo no  previsto en esta ley, se aplicará lo dispuesto en la legislación común.

CAPITULO XI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  DEROGATORIA Y  VIGENCIA

Vigencia de libros

Art.122.- Los libros de protocolo autorizados antes de entrar en vigencia la presente ley, podrán continuar siendo utilizados hasta que se agoten o concluya el período para el cual fueron autorizados.

Plazo para informar

Art.123.- Los notarios domiciliados en el extranjero, tendrán un plazo de treinta días contados a partir de la vigencia de esta ley, para proporcionar la información a que se refiere el Art.67.

Normativa aplicable

Art.124.- Los procesos, procedimientos y diligencias que iniciados conforme a la ley anterior de notariado que se deroga estuvieren en trámite al momento de entrar en vigencia la presente ley, se continuarán y concluirán  de conformidad a la normativa con la cual se iniciaron.

Autorización

Art.125.- La Corte Suprema de Justicia queda autorizada, para que organice las dependencias que por esta ley se crean y para que emita el acuerdo que comprenda la metodología por la que, gradual y progresivamente, se elabore el soporte electrónico de los libros de protocolo que actualmente se custodian en el archivo de la Sección del Notariado; así como la forma de disponer de los mismos.

Plazo para tarjeta de identificación

Art. 126.- Se establece un plazo de seis meses para que los notarios autorizados a la vigencia de la presente ley cumplan con la obligación contenida en el Art. 108.

Derogatoria

Art.127.- Derógase la Ley de Notariado contenida en el Decreto Legislativo Número 218, de fecha 6 de diciembre de 1962, publicada en el Diario Oficial Número 225, Tomo 197, del día 7 del mismo mes y año; sus reformas y demás disposiciones que se opongan a la presente ley.

Vigencia

Art.128.- El presente Decreto entrará en vigencia el día ............. de dos mil cinco.

PAGE  
31

